
 

                         

Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública 
 

LXVII/CPPHP/14 

Chihuahua, Chih., 12 de enero de 2022 

 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y HACIENDA PÚBLICA 

P R E S E N T E. – 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87,               párrafos 

segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así  como en el 

Acuerdo No. LXVII/001/2021 P.C., aprobado a los 28 días del mes de  septiembre del año 

2021, se le cita a reunión de Acceso Remoto o Virtual de la Comisión de Programación, 

Presupuesto Y Hacienda Pública, que se celebrará el día jueves 13 de enero del año en 

curso, a las 12:00 horas, y en la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día 

que se anexa al presente documento. 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, 

de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 

101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

https://us02web.zoom.us/j/86988505224?pwd=OXVXNmFFWHExOEg1bWJUTGtybVE4UT09 

 

ID de reunión: 869 8850 5224 

Código de acceso: 182336 

 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y 

distinguida consideración. 

ATENTAMENTE  
 

C.c.p. Dip. Mario Humberto Vázquez Robles, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Coordinador del Grupo Parlamentario de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT. 
 

 
 

DIP. LUIS ALBERTO AGUILAR LOZOYA 

PRESIDENTE 

DIP.  MARIO HUMBERTO VÁZQUEZ ROBLES 

SECRETARIO 

https://us02web.zoom.us/j/86988505224?pwd=OXVXNmFFWHExOEg1bWJUTGtybVE4UT09
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Orden del Día 

 

I. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

 

II. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 

 

III. Lectura y aprobación en su caso, del acta de la reunión anterior. 

 

IV. Informe, análisis y discusión de las siguientes iniciativas turnadas a la Comisión: 

 

 Asunto 694 

Iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual propone reformar la 

Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 2022, en lo relativo al 

cobro de Derecho por Alumbrado Público. 

Ayuntamiento Iniciador: Madera 

 

 Asunto 695 

Iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual propone reformar la 

Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 2022, en lo relativo al 

cobro de Derecho por Alumbrado Público. 

Ayuntamiento Iniciador: Morelos 

 

 Asunto 697 

Iniciativa con carácter, de decreto mediante la cual se propone reformar el 

Artículo Primero Transitorio del Decreto No. LXVI/EXLEY/1064/2021 XIV P.E., por el 

que se expidió la Ley de la Comisión para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios del Estado de Chihuahua. 

Iniciador o Promovente: Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora 

Constitucional del Estado de Chihuahua. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 Asunto 701 

Iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual propone reformar la 

Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 2022, en lo relativo al 

pago del Impuesto Predial. 

Ayuntamiento Iniciador: Aldama 

 

 Asunto 702 

Iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual propone reformar la 

Ley de Ingresos de ese Municipio, para el ejercicio fiscal 2022, en materia de 

derechos. 

Ayuntamiento Iniciador: Meoqui 

 

V. Asuntos generales.    

 

 

 

 

Chihuahua, Chih., a 13 de enero de 2021.                                      

 


	C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.

